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(Segunda época. 

ESPOSICION 
dirigida al g o b ierno d e S . i t i . s«i>rc la abol ic ion de la tasa 

del in terés del prés tamo del dinero, por la ¡Sociedad E c o -
nóii i iea .IBatritense, K e d a e t a d a por el individuo de su s e -
no M. P l á c i d o J o v e y l l e v i a , doctor en jur i sprudenc ia , 
y que s e inserta e n e l Amiyo del K*ais por orden d e la 
m i s m a soc iedad. 

( C O N T I N U A C I O N . ) 

No desconoce esta Sociedad el derecho de protección que debe 
ejercer el poder sobre los ciudadanos para que no sean engañados 
en sus contratos ni se les permita dilapidar sus bienes, aun cuan-
do tal fuese su voluntad; pero debe hacer presente á V. M. que 
ese derecho de protección no debe esceder nunca de lo preciso ¡ja-
ra garantir la libertad de los contratantes, hacer constar sus con-
tratos y asegurar su cumplimiento, pues todo lo demás es ageno 
de las leyes. La prodigalidad tiene un límite en la incapacidad á 
que se sujeta á los pródigos; nunca con reglas generales que con-
fundan con ellos á los buenos padres de familia; presentar como 
razón de la tasa algunos abusos que sin e:ia pudieran cometerse, 
si algo probase, probaria igualmente contra la libertad de toda 
compra y venta y contra la de todo arrendamiento; seria entonces 
muy consecuente una esacta tarifa de los precios de todos los gé-
neros comerciales para que nunca fuesen engañados los contratan-
tes. Por algún tiempo y con respecto á determinados artículos ha 
prevalecido tan funesta doctrina; los cereales, las carnes y algu-
nas otras mercancías también han sido objeto de la tasa, pero la 
ciencia económica descubrió lo erróneo de tales disposiciones, no 
habiendo sido nuestra patria la última en reconocerlo, pues en 
176Í en iina respuesta iiscal del consejo se pidió la libertad del co-
mercio de granos. La esperiencia ha venido despues á, demostrar 
las ventajas (|iie la libertad reporta á compradores y comerciantes. 
En las antiguas disposiciones habia al menos consecuencia y algu-
na unidad; pero en la sola existencia de la tasa para el dinero, hay 
entre nosotros evidente contradicción. El mismo dinero que no 
puede pre,-tirse sino con esa restricción, empleado en una casa, 
en un pred o , en papel en cir''tilacion, en billetes aceptados ó en 
contratos á la gruesa, puede exigir todo el rédito en que los con-
tratatites ((1 ivengan: es toes mas que absurdo, es ridículo. Los 
antiguos 'e sladores podian tener disculpa, porque creían á la ren-
ta de cosa fungible, inmoral y desastrosa. Nosotros ya no pode-
mos creerlo así sin chocar abiertamente con las verdades que nos 
son mas familiares: ellos no se habian remontado á las ideas y obe-
decían á la fuerza de las palabras; nosotros sabemos que las dis-
tinciones arbitrarias no varían la esencia de las cosas; nosotros no 
vemos en la/liferencia que se quiere encontrar entre el múnio y la 
locación razón suficiente para admitir la renta en este y noenaquel 
contrato. La naturaleza de ambos será la misma siempre, los nom-
bres nada innuyen en ella cuando de ella no emanan; y los que 
por nombres se asustan, los que retroceden ante el epíteto de usu-
ra son como los supersticiosos que retroceden ante la suposición 
de un duende. 

Otra razón especiosa, anunciada ya por Pothier y nacida de la 
cualidad indispensable á las cosas fungibles, que es el que pase su 
material dominio y libre disposición á poder del deudor, suele pre-
sentarse como motivo para que siguiendo la regla de derecho «que 
las cosas producen para sus dueños» se afirma que todo e! produc-
to del dinero pertenece al que lo posee, pero aquella cualidad en 
nada hace variar los principios de derecho que arreglan los con-
tratos: el verdadero dueño , no ya de determinadas monedas, si-
no de su valor, es el acreedor, porque le trasmitió condicional-
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mente y por tiempo determinado, y el que pueda ó no cambiarse 
la forma de la cosa arrendada en nada altera los derechos del pro-
pietario. 

Nuestra legislación puede decirse que durante muchos siglos", al 
fijar una tasa en la renta del d inero , fijaba indirectamente su li-
bertad. Esta aparente paradoja deja de parecerlo si se atiende á 
que en las disposiciones del Fuero juzgo se fija en un octavo la 
renta de las cosas en general , y en un tercio la de las cosas fun -
gibles, perdiendo solo el interés cuando esceda de esta tasa; (1) el 
fuero real en un cuarto (2). Esta alta tasa, que duró hasta la san-
ción de las partidas, dejaba á los particulares en libertad de con-
tratar dentro de ella y aun por consiguiente de aprovecharse de 
mas que del valor natura l , atendido el escaso desarrollo del co-
mercio en aquella época. Pero- llegó el tiempo de la publicación 
de las partidas y de la inoculación de la teología en las leyes, y 
entonces se prohibió completamente la renta del dinero, que lla-
maremos usura para conformarnos con el lenguaje de aquellos 
tiempos, aunque nunca en la errónea acepción en que entonces se 
tomaba esta palabra; y no solo se prohibió (3), sino que se decla-
ró que correspondiesen al tribunal eclesiástico las causas que acer-
ca de ella se entablasen (4). En esta última declaración se puede 
notar el reconocimiento de un principio que llevamos enunciado, 
y es atribuir á la conciencia el hecho de la usura ; pero no hubo 
buen criterio en la consecuencia, pues perteneciendo esencialmen-
te á la conciencia nunca debió legislarse acerca de ella, ni ser ob-
jeto de ninguna jurisprudencia humana. 

El ordenamiento de Alcalá avanza mas á la prohibición, esten-
diéndola á católicos y judíos, y fijando la pena del prestamista que 
estipule interés, que es perder lo prestado y otro tanto por prime-
ra vez, la mitad de sus bienes por la segunda y todos ellos por la 
tercera, con la aplicación en todos los tres casos de un tercio para 
el acusador y lo restante para la cámara (5). 

Se continuará. 

A MI AMIGO Y CONSOCIO 
el jóveii artista 

( l e ) ö i ^ ' ^ u a t ] D e c l l l l ö a t o c 

ecce 

Leida en la sesión de competencia del Liceo de del anterior. 

¿Ves esa llama brílladora, ardiente, 
esa llama voraz que centellea 
iluminando la espaciosa frente, 
inmensa, inestinguible, refulgente, 
que abrasa cuanto en torno la rodea? 

[í] L. 8 y 9 titulo 5." lib. V. 
[2] L. e i í l u l o í . o i i b . IV. 
[3] L. 31 titulo n . ^ p a r l i d a o . " 
[í] L. 58 título 6.° partida i . " 
(5) L. l . ' ' y 2 . M i t u l o 2 3 . 

5 de Diciembre de 1^18. 
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¿Ves esa chispa de divino fuego 
que encierra el corazon de gloria ansioso^ 
que en hirviente volcan se cambia luego, 
y de su luz en pos el Ivotnhre ciego 
corre veloz con paso misterioso? 

Esa es la inspiración. Por ella el hombre 
siente en su pecho aliento soberano; 
por ella quiere conquistarse un nombre , 
y sin temor de que su audacia asombre 
osa tocar el cielo con su mano. 

Por ella con placer la vista tiende 
y admira las bellezas de natura; 
con atrevido vuelo el aiie hiende; 
un manantial de fé su pecho enciende, 
y dueño ya del mundo se figura. 

= = 

De una noble ambición arrebatado 
quiere escalar el trono del querube; 
y en alas de su espíritu llevado 
mide el espacio inmenso estasiado 
y hasta el alcázar del Eterno sube. 

Allí contempla su divina esencia; 
allí destellos de su luz recibe; 
admira allí su sábia Providencia; 
y allí embriagado en la sublime ciencia, 
sabe gozar de todo cuanto vive. 

S = 3 

Vé desde-allí la inmesidad del cielo 
de soles mil radiantes tachonada; 
sigue al arcángel en su raudo vuelo, 
y á su vista se rasga el denso velo 
que el universo oculta á su mirada. 

= 

Entonces , sí de ardiente poesía 
siente en el corazon la intensa llama, 
su gènio colosal al mundo envia 
los mágicos torrentes de armonía 
que de su mente sin cesar de r rama . 

Si es ar t is ta , prepara sus pinceles; 
á natura arrebata sus colores; 
y despreciando vanos oropeles, 
corre á ceñir su frente de laureles 
embelleciendo las pintadas llores. 

Por eso tú que adviertes en tu mente 
de sacra inspiración celeste brillo, 
irgues gozoso la espaciosa f ren te , 
y entusiasmo creador tu pecho siente 
estudiando á Velasquez y á Murillo. 

Artista, s igue; el porvenir te espera: 
un porvenir radiante de ventura: 
no cejes nunca en tu veloz carrera, 
porque al salir de la común esfera 
el genio encuentra asiento allá en la al tura. 

= 

De ese volcan que el corazon inflama 
no abandones la luz que asi te inspira; 
sigue el impulso de esa noble llama; 
que al verte yo en el templo de la fama 
á tus pies depondré mi débil lira. 

José Maria Espadas y Cá rilen as. 

VARIEDADES 
Diario de un ciudadano romano ó lo que un 

particular hacia durante un dia en la vi-
da ordinaria. 

CONCLfSION. 

H O RA S NONA Y DKCIMA. 

[Tres y cuatro de la tarde.) 

La hora de la cena era ordinariamente entre la nona y décima, 
según su modo de con ta r , y según la nuestra , entre las tres y las 
cuatro de la t a rde , de suerte , que quedaba tiempo suficiente para 
la digestión, para las d¡ \ers iones, y para los cuidados domésticos. 

El lugar de la cena era fuera de la casa, aigunasveces y sobre 
todo en la pr imavera ; esta comida se hacia bajo un plátano, ó 
culqiiier otro árbol copudo ; pero fuese en dondefuese, se tenia 
cin'dado de coignr una tela que pudiese cubrir la mesa y los con 
vidados, sin cuidado por el polvo y otros inconvenientes. 

En tiempo de los emperadores el lujo de los comedores habla 
llegado á un grado escesivo. 

Se hace mención de aquella maravillosa sala de Nerón , conoci-
da con el nombre del salón de.ero (damiis aun'), que por el movi-
miento circular de sus paredes y bóveda, imitaba las diferentes al-
teraciones del cielo, ora sereno, ora tempestuoso, representando 
las diversas estaciones del a ñ o , que se mudaban á cada servicio, 
haciendo algunas veces llover sobre los convidados, flores y esen-
cias. 

Hacia el fin de la comida, se retiraban ordinariamente de la 
mesa las n'uigeres y los niños. Antiguamente los convidados, acom-
pañándose con la flauta ó la l i ra , cantaban las alabanzas de los 
grandes hombres. Despues, se admitieron bufones, jugadores de 
manos , tocadores de instrumentos, bailarines y saltimbanquis. De 
cualquiera naturaleza que fuesen estas diversiones, duraban hasta 
bien avanzada la noche , pero no impedían á los convidados brin-
dar por la salud de unos y otros , presentarse la copa , y formar 
deseos por la dicha de sus amigos y patronos. La copa pasaba de 
mano en mano desde el primero al liltiino. 

En una de las tres cartas de Augusto que Suetonio ha conser-
vado , este emperador envia á su hija 2oO dineros, porqiie habia 
dado igual suma á cada uno de sus convidados para jugar durante 
la cena á pares y nones, á los dados ó á otros juegos que mas les 
agradase. 

Plinio en una carta á Cornelio decía : tenemos el honor de ce-
nar todos los diiis con el emperador . La colacion era muy frugal, 
en relación á la dignidad del que la daba. Muchas veces se pasaba 
la tarde en oir comedias ó farsas : o t ras , una controversia reñida 
causaba placeres mas sencillos y menos caros, que aquellos á que 
principalmente eran convidados. 

Hel iogábalo, no era tan moderado en la elección de los place-
res con que animaba sus comidas: en algunas ocasiones hacia caer 
de la bóveda de su soberbio salón, tan gran cantidad de flores so-
bre los parásitos, que algunos caían sofocados bajo su peso: en 
o t ras , mandaba colocar al rededor de una mesa redonda, una ca-
milla en forma de arco que llamaban sú/iiia: hacia sentar en ella, 
h o y , ocho hombres calvos, mañana ocho gotosos, otro dia otros 
tantos negros ; al dia siguiente igual número de delgados", ó bien 
ocho gruesos, que prensados de tal modo unos con" oíros apenas 
podían moverse , n¡ llevar la mano á la boca, mientras que él y 
su corte se divertían con la forzada continencia de aquellos infeli-
ces. Frecuentemente hacia llenar este n'ffma de cuero de agua en 
lugar de lana , y mientras que aqiíellos no pensaban sino en co-
mer y beber , mandaba desocupar repentinamente el sii/ina, este 
se aplastaba y los pobres caían de narices sobre la mesa , siendo 
esta una de las diversiones mas inocentes del emperador . 

Guando el ciudadano romano se levantaba de la mesa , lo de-
más del tiempo lo pasaba ó bien en el paseo,ó bien ocupadoenlos 
cuidados de.su familia, á l aque á aquella hora pasaba revista: ca-
da liberto y cada e s d a v o , daba las buenas noches á su señor , y 
con esto acababa eldía. 

{Magasin Pittoresque.) 
El Astur. 
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SENTENCIAS. 
La verdadera educación no empieza sino al salir definit ivamen-

te de las escuelas: es aquella que se forma uno mismo, ' dirigida 
libremente por sus convicciones, su esperiencia y por su posicion 
par t icular : está al alcance de todos y basta para adquirirla seguir 
algunas reglas bien fáciles. 

Haceos cargo de todo lo que os sorprende é interesa, ya en 
vuestras lecturas, ya en vuestras conversaciones ó en vuestros es-
tudios y escribidlo. 

Examinad vuestros progresos y observad qué medios habéis em-
pleado mejor para el lo: estudiad los adelantos de vuestra inteli-
gencia : notad rigorosamente los momentos en que podríais haber-
la empleado con mas utilidad, las ocasiones mas necesariasque ha-
béis perdido, las que habéis dejado de hacer una buena ob ra , o 
de adquirir algún conocimiento provechoso. 

Adoptad por norie y fin de \uestra vida algún gran pensamien-
to y que vuestras ideas y acciones se arreglen y refieran á él. 

Esta costumbre tan sencilla de darse cuenta de todo, de poner-
lo por escrito, y de enlazarla con un fin , es un poderoso medio de 
educación. 

Recuerda á la imaginación el deber presente: se recapacita so-
bre las obligaciones que uno se ha impuesto , y muchas veces la 
vergüenza de las decepciones á que hemos estado tentados de ce-
de r , nos hace detenernos en nuestro mal propósito. Nos egercita-
nios en desenvolver y espresar nuestras ideas: se forma lin reper-
torio de conocimientos interesantes que está siempre á nuestra dis-
posición. En (in aprende uno á conocerse de un modo mas íntimo 
y se prepara para el p,orvenir una coleccion llena de encantos por 
est9s recuerdos, que nos trae á la memoria los momentos impor-
tantes de nuestra vida. 

(Magasin Pittoresque.) 

Los poetas han fingido que Aquiles solo era vulnerable por el 
talón. Aquiles no es mas que el símbolo de todos los hombres es-
traordinarios. l 'or mas perfectos que sean , por mas esfuerzos (pie 
hayan hecho para constituirse superiores á la condicion humana , 
siempre les queda un lado vulnerable y mor ta l ; y siempre es un 
páris, de alma vi l , baja y despreciable, quien lo descubre. 

[Diderot.) El Astur. 

PANTEON BEL SR. BALMS. 

El Sr. Arcediano de esta santa iglesia Catedral D. Francisco de 
Paula Gomez , tíos ha dirigido una invitación que por falta de es-
pacio no inseríamos, manifestándonos haber sido autorizado por 
el Excmo. Sr . marqués de Viluma y el Sr. D. Luis Pe rez , para 
abrir una suscricion en esta provincia, con el objeto de contribuir 
al laudable pensamiento concebido por el ayuntamiento de la ciu-
dad de V i c h , de erigir un monumento en honor y para conservar 
los restos mortales del Dr. D. Jaime Valmes, presbítero, como 
justo tributo á la memoria de este grande escritor. 

Nosotros por nuestra parte correspondiendo á los deseos de di-
cho Sr. Arcediano, recomendamos eficazmente esta idea , y nues-
tras columnas están abiertas para insertar los nombres de los se-
ñores que se suscriban á contribuir para llevar á cabo esta gloria 
verdaderamente nacional. 

Lista de los suscritores para el Panteon de Balmcs. 

Sr. Gefe Político 40 
don Joaquin de Vilches 20 
Sr . Comandante de Marina D. Joaquin Vara de 

Key 19 
Sr . Alcalde Corregidor D. Joaquin Maria Gomez. 19 
don Geronimo Redondo 19 
don Andrés Miguel de Yanguas 19 
don Manuel Doucet • . . . . 19 
don Manuel Pagan 10 
don Joaquin Pareras • 10 
don Antonio de Campos 10 
don Rafael de Torres 10 
don Leonardo Or tuño , 10 
don Joaquin Gomez 10 
don Francisco Perez Moreno 10 

don José Martinez Or tuùo 
don Roque Garcia 
don Juan O'Connor 
don Antonio Cardona 
don Juan Litran 
don José Ruiz 
don Pedro Antonio de Rojas 
don Pedro Plequezuelo 
don Francisco Algarra 
don Mariano Estéban deGóngora . . . . . . . 
don Nicolas de los Rios 
don Pantaleon Martin Aguado 
don José Muela 
don José Mirahete 
Sr. cura de Santiago D . Francisco Perez . . . 
don Miguel J imenez , presbítero 
don José Martinez Neale 
don Simon Morcillo . . 
don Juan Andujar 
don Antonio Cordero 

• don Francisco Gomez Gil 
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(Se Continuará. 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
8 
8 
8 
8 
8 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 

•55' 
o 
CO fO 50 (N so 

co so 
(N CO 

00 00 
co 

00 

I t i 
I ra o 

« 

os •íf co co 00 o co o •íf 
co so 00 co 

(N o >5)' «tí 0-1 .rt 

tM 
•5? 

so co co co co o o so co •ar ce co 

00 o co 
(N 00 

(N 
SO 
CN SO r-

(TJ 

O 
(N 

00 CO «o so o o 
(?) <M 

SO CO —H (M Ö íT̂  . CM CM CO gq s ® ^ 00 CM 

d n 
g g» 
II 

SO CM o 
CO 

co •íí 
CM <M o 

(M 
5? O 

CM 

II 1 t - 00 OD 
tH 

CO (M O 
(M SO ^ 

'Z a O o Ci CO co co co co ĉ ^ co O CO co 
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P R E C I O S D E VARIOS M E R C A D O S . 
Trigo. Cebada. Maiz. Aceite. 
31 á 40 
36 S3 
31 32 
36 40 

16 á 1 7 ~ 
20 21 
11 12 
16 17 

» 
34 

» 
tí 

~ 3 1 3íi 
32 
30 3(1 
50 58 
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P R E C I O S C O R R I E N T E S D E L MERCADO D E ESTA 
CAPITAL. 

Trigo . 
Cebada. . 
Maiz. . 
Aceite, arroba 
Arroz 
Bacalao, arroba. . . . 
Alcohol , quintal . . . 
Piorno de 1 ." , quintal . 
Idem d e a . " 

4 0 Á 4 2 
1 5 1 6 
2 4 2 6 
4 4 4 8 
1 9 2 3 
2 6 2 7 
3 8 4 0 
4 6 0 0 
4 3 4 4 

L 

SECCION BIBLIOGRAFICA. 
A LINTERNA MAGICA. Periódico risueño escrito en verso 

- i y prosa bajo la dirección del fundador de La Risa , El F a n -
dango, El Dómine Lucas y El Albura de Momo. Jocosidad, jovia-
lidad , hilaridad. 

LA LINTERTA MAGICA , á guisa de la benéf ica luz q u e en l o n t a -
nanza chispea en medio de tenebrosa , tempestad, y conduce el 
naufrago á puerto de salvación, se anuncia en este dia como as-
tio de ven ura . Su aparición es la del arco Ir is . . . es una imperio-
sa exigencia de la época , una medida de higiene que reclama la 
salud pública , un acto filantrópico y regenerador . 

Desde que cesó LA RISA, liáse apoderado el esplin de todos los 
ánimos, y el mundo entero arde en encarnizada lucha . . . ; . Andan 
á la greña pueblos y reyes ignoraníios quién pondrá el casca-
bel al gato la cosa está climatérica 

Y el ciudadano Fel ipe 
fué victima del encono 
y el que resistió á la gripe 
se desmoronó del trono! 

Pero tate! ni por asomo queremos hablar de política! Allá se 
las hayan los conservadores y reformadores de las cosas munda-
nas. A" nosotros solo nos incumbe desteniüanios de risa. 

Ni la gripe, ni el cataclismo revolucionario, hubieran hecho es-
tragos tan inauditos en vida de la difunta , porque el único pre-
servativo de las calamidiules es reírse de todo. 

Y ahora que se nos hecha encima el JUDIO ERRANTE, si no se 
acude pronto al remedio , nos aplasta el juicio final en menos que 
pía un pollo; pero no hay que amilanarse , el cólera no v e n d r á , y 
si viene, lo liará cual moro de paz , sin molestar á vicho viviente 
como salga á luz LA L;NTER>A MAGICA y todo buen español se 
suscriba á ella. 

Nadie permanezca apático 
(|ue el periódico es pacífico, 
liliinlrópico, simpático; 
y es un remedio magnífico 
que cura el cólera asiático 
como el mejor específico. 

Y á la fin y postre no son gollerías lo que se pide por precio de 
suscricion. Asómbrese el numdo . . . 

¡ n S O L O SKIS R E A L E S AL A Ñ O ! ! ! 

tanto en Madrid como en las provincias, f ranco el porte. 
lis dec-ir (|ue por seis reales se compra un año de r i sa , un año 

de felicidad y un preservativo del cólera morbo. 
Cada número de LA LINTERNA MAGICA constará de 16 colum-

nas , como las del presente prospecto, escelente papel , impresión 
esmerada y compacta , y buenos grabados. Saldrá todos los dias 
primero de cada m e s , empezando el 1.» de enero de 1849. 

Nada de política mas que la que exige la buena educación; nada 
de insultos ni personalidades. Los redactores de LA LINTERNA MA-
GICA por decoro propio y respeto al público son incapaces de ofen-
der á nadie . . . parole ¡T honneur, como dicen en Paris hasta los 
sastres. 

Si los amables literatos de las provincias gustan favorecernos 
con sus producciones, deben tener entendido que solo se inserta-
rán las que por su laconismo, jocosidad y mérito literario se j uz -
guen dignas de ver la luz pública y vengan francas deporte; pero 
las que no reúnan estos requisitos se inutilizarán sin contestar á 
ninguna reclamación ó advertencia que puedan hacer sus autores. 

I sto se hará asi porque las tareas de los redactores de LA LINTER-
NA MAGICA no permiten entablar correspondencias; pero de nin-

un modo por desaire á los que gusten favorecernos. 
La LINTERNA MAGICA no t e n d r á m a s ( |ue un a ñ o de vida ; pero 

está asegurada de incendios, y por ningún concepto se suspenderá 
esta publicación. Sirva de garantía la esactitud con que la sociedad 
literaria ha cumplico hasta ahora sus promesas. A su conclusión 
se repartirá á los suscritores una elegante cubierta de color para 
encuadernar toda la coleccion. 

Los suscritores deben entregar los seis reales al t iempo de ha-
cer la suscricion. 

ADVERTENCIA NOTABLE. Solo se admiten suscriciones hasta el 
20 de d ic iembre , pero suplicamos encarecidamente á los que gus-
ten suscribirse, tengan la amabilidad de hacerlo tan pronto como 
les sea posible, con el objeto de que podamos fijar con la oportu-
na anticipación el número de ejemplares que habremos de tirar. 

Las composiciones serán todas nuevas , los gravados también , y 
todo pasará por la severa censura de un comité (disimúlese el ga-
licismo en obsequio de la moda^ que nada admitirá que no sea se-
lecto y digno de la pública atención. 

¿Quién cometerá el desliz 
de no alistarse veloz? 
¿Quién podrá ser tan atroz 
que no quiera ser feliz? 
Antes perder la nariz 
por un tiro de arcabuz, 
que vivir cual avestruz « 
sin diversión , sin solaz 
y sin ventura y sin paz 
y s i n LINTERNA y s i n l u z . 

Se suscribe en Madrid en la Sociedad l i terar ia , calle de Lega-
nitos n ú m . 4 7 , en provincias en correos y principales librerías. 

E M O R I A S DE ULTRA-TUMBA por Chateaubrian. Traduc-
ción de la Sociedad Literaria de Madrid, bajo la dirección de 

D. Wenceslao Aygiials de Izco; edición esmerada y económica, 
con el retrato del autor . 

La aparición de esta escelente obra es un verdadero aconteci-
miento literario. Es el último adiós que desde la tumba dirige al 
mundo el célebre vizconde de Chateaubr iand , el talento mas poé-
tico, el ingenio mas sub l ime , la reputación literaria de mayor 
prestigio que ha brillado en el siglo presente. 

Las memorias de Ul t ra- tumba constituyen un delicioso panora-
ma de moral evangélica, de tiernos amores , melancólicas escenas 
é interesantes episodios llenos de encanto , de verdad y de poesía, 
que no podrá menos de interesar á toda clase de lectores sin es-
cliiir al bello sexo. 

La Sociedad Literaria ha encomendado la traducción de esta 
obra á literatos de primer ó r d e n , para que en nada desmerezcan 
las bellezas del original. 

PARTE MATERIAL. Se publica por entregas de 32 páginas en 
8.° con su correspondiente cubierta , al ínfimo precio de UN REAL 
P O R E N T R E G A tanto en Madrid como en las provincias, franco 
el porte. 

Están en venta las pr imeras entregas; las demás se irán publi-
condo sin in terrupción, y con la última se regalará el retrato del 
autor muy bien litografiado. 

Los suscritores, en el momento de suscribirse, deben adelantar 
DOS REALES, importe de dos entregas. 

Se suscribe en Madr id , calle de Legani tos , n ú m . 47 y en pro-
vincias en correos y principales librerías. 

ESPARTERO . SU pasado, su presente y su porvenir . Un to-
rnito en 8 ." Se vende á C re-ales en la imprenta de D . Ramon 

Gonzalez. 

A l m e r í a : I m p . d e D . V I C E N T E D Ü I M O V I C I I , 

calle de las Tiendas n ú m . 69 . 
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